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Término municipal. a que afecta: Mataro.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación trarisfonnadora: Uno de .630 KV A.j 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20- de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de- julio; Ley de
24 de noviembre de 1939,· Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Al,ltorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 5~de julio de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Pahiu.-10.194-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá·
cerea por la que se concede autorizacWn adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones electricas que se citan. AT-2101.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPePiente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Electra de
Extremadura, S. A.., con domicilio en Madrid. avenida de José
Antonio, número 51, solicitando autorización administrativa y
d~laración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de las instalaciones cuyas característi
ca·s principales son las siguientes;

Variante de las salídasde la E. T, D. número 2 de Cateres,
a 13,2 KV., empleándose apoyos de honnigón y metálicos y
conductor de AI-Ac de 95,06 milímetros cuadrados. cón el si
guiente detalle:

RE SOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por lo que se autoriza )! declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita_

La finalidad de las instalaciones es mejorar el servicio y
atender el aumento de consumo,

Esta Delegación provincial. en cumplimiento de Jo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans~

formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:
Conceder la autorización administraUva solicitada y deda~

rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condidc'les. alcan
ce y limitaciones que establece el H0glamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites seiialados en el
capítulo IV del Decreto 2617/J966.

Cáceres, 16 de julio de 1973-EI Delt'gado, Raimundo Gradi
lla.s Regodón.---2,736-8,
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Visto el expedien te incoado en f'sta Del'.'gación Provincial, en
solicitud de autorízación y declaración en concreto de la utili~

dad publica a los efecto~ de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2286. Linea a 11 KV. a E. T. ~Las Viñas•.
Poticionario: .,Fuerzas Eléctricas dé Cataluña, S, A.~, Barce

lona, plaza de Cataluña, número 2.

Instalación: Línea a 11 KV., de transporte de energia elec
trica, con conductor de Al-Ac. de 27,87 rnílímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 110 metros, para suministro a la
estación transformadora «Las Viñas~ de 50 KVA. de potencia.

Origen; Apoyo número ;319 de la línea de Montbrió a
S. E. ..Cambrils4.

Presupuesto: 220500 pesetas.
Procedencia de·los materiales; Nacional.
Situación: Término municipal de Montbrió de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de sus redes de

distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación. es

ta Delegación Provincial en cumplimiento de lo díspuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de -..Hidroeléc
trica de Cataluña,-S. A .• , con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la _instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Número expediente: Seco 3.s; LD/ce-27875172.
Origen de la linea: Apoyo número 1 (ETP .Mataró.. ).
FinJil de la misma: Apoyo número lO (..Poste Torpedo.).
Término municipal a que Ji,íectd: Mata-ro.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,981 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 125,7 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes,

RE;SOLUCJON de la Delegación Provincial de Cd~
cerea por la que se conceáe. autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública, de
las instalaciones eléctricas que se citan. AT. 2.107.

CumplidQs los trámites reglamentarios en el .expedíen.te in-·
coado en esta Delegación provincial, a instancla de ..Electra de
Extremadura, S. A.", con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solititando autorización administrativa y declara·
ción de utilidad publica, a los efectos de la imposición de ser
vídumbre de paso, de las instalaciones cuyas caracteristicas prin
cipales soh las siguientes:

Construcción de una linea subterránea a 13,2 KV. de 320 me
tros de longitud en Cu. 3X 50 milímetros cuadrados' de sección,
entre el centro de transformación Avenida del Ejército y el cen
tro de transformac;ión Feria, para mejora del servicio en el
sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reg~amentos de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 v de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Conceder la aut<:.rización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad publica de las instalaciones Q los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas debera F""guir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de Julio de 1973<~EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Re~rodón>-2.737-B.

,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzoj Decreto 1775/1967, de 22· de julio;
Ley de 24 de noviembre. de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta. Tensión, de 2B de noviembre de 1968; ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona; 5 de julio de 1973.-~Ei Delegado ,provincial, Fran
cisco Brosa Paláu,-10.193-C.

RESOLUCION de la Delegación Rrovincial de Bar
celona por la -que se autoriza y declara la utilidad
pública, en concreto, de la instalación eléctrica que
se cita. I


